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DIARIO OFICIAL
'DEL'

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE· ·OFICIAL

REALER ORDENES

tUBsicn'rA'iU

BÁJAS
:ItJremo. Sr.: Según participa a este Miniete:rio el segun

do jetE! de la CotnandancÍa general de Melilla, falleció el dia
9 del corrienle mes, en dicha plaza, el Comandante general
de la mIsma, general de división D. FernaB<Ío Álameda y
tíancourt.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

ITlARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Colisejo Sttp'i'(jrbo de Guerra y Marina.

Señor OJ!'aella.61,01' doe pagos de Guena.

ESCALÁFONES

E~cm0. Sr.: La Re:um Regente der Re:itra, en: fiambre
de r:IU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se htrS'e:r~ido a:útor1:ult
&1 capitán Qe. C&rabüJ:erf)13 D. JO'Sé lltilá1'!K Y A!:11ó, pttrfi que
pu,b1:it>l'l(ii~el!) el año ac1m.al, un ell'e!ilaÍóli del Emitd:O" Mayor
General del Ejército, con las escal'lt~ de 10'8' eO'roneles dr. 1ás
al'mas,. euerp0f3 é i'nstitutof1; ¡:dell® la voluntad de S. M., qne
por el DepOsitO' de]ao Guel'l'~ se haga la impresión y tirada
de dicho escalafón, cuyo imporie satisfara el mencionado
oficial.

1)e real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
fines corre~pondientes. Dios gr.rttrde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1899.

El General e ncargado del despacho,

MAIHANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Carabineros.

8efio@l.' "eff' €loe! Depósito de la- E/uerra:.

LICENCIAS

Excma. .sr.: AccGdiendo a lo solicitado por el general
de brigada D. Francisco Pérez Clemente,jefe de la prirr,tera
brigada de l~ octava diVIsión, la Reina Regente deÍ Reino,
en nombre de su Augusto Hijo él Rey (q. D. g.), se ha servi
dd éótid~tlétlédos me8e~ &é Hcerida pdra tildas de MMch
y Mataró, á fin de que atienda al restablecimiento de su
salud.

:De resl orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
finelll correspondientes. Di~s guarde á V. E. muchos afios.
},Iadrid 11 de llgosto de 1899.

El Gener¡¡.l eneapg¡¡.do del liespaeho,

MARIANO CAP.DEPÓN

SeñO'l' C8piMn gm1eral de C8ta111fía.

Sefior Ordenador de pagos de GUerra.

EXcmo. Sr.: Ac'cediendo á 10 flolídtadó püT el a\'lditor
genetal de ejétcitd D. A:didtliü COrtejos d'6cón. auditor de esa
Capttd:d.ía gerrérál, ia Re1n9: Regente dél Reino, en nombre
dB su Attgusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sét'Vido concecterle
do¡; meses de licencia pata Altura (CasteHón) y los baños de
Fortuna (l~Hlré:i:rt), á fin de qúe atienda al restablecimiento
dé' su salud.

De teal orden 10 digo it l. E. pata sit conocimiento y
fines correspondientes. Dios gu.arde a V. E. iriU.ChOB años,
:Madl'ícHl de aiSasto de 1399. .

lJ!1 General eucátgado del despacho',

~1A:RIA:N'b CAPDEPÓN

Señor Capitán ge.neral'de Cataluña.

Señores Capitán gt'n:e1'lil de la tercerá región y Ort'lenador
de pagos de Guerra.

'_."IIIIIid
S'ECQ]Q;)'f :!VE ES'JiADO' )!!l~'R y ObUl&~A'

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio ('\n 26 de julio último, c'Ul1f!a¡ndo instancia:
promovida por Francisco María Ibáñez Ramos, pfidre del cfibo
dE'l batallón: CnztidOrelil de Tarifa núm. 5, Mariano Ibáñez
Soriano, en súplica de que se conceda á éste licen'Cia {Ji.
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El General encargado del despacho,
}¡ÚR,IA,.No..,C",PDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo d@ Guerra y Mariná

SECCIÓN DE CAl3ALLERÍA
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista oe la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de mayo último, promovida por el co
mandante de Oaba:leria, con destino en el' regimiento Oaza·
uoreede Albnera,D. S3Atiago Fern.índez Santos, en súpl~.ca ~e

quequed~ sin efecto ll:\ deduc,ción de tiempo de ~rv~élo q'te
se le hizo, durflnte .~l q~~ per~ane,ció d~lsupernuP.Jerlp"iosÍJl
sueld,o, el R<'IY (q',D. g), Y en ilup.om1?re la RePIa Rf,genpe
del :Rrino, de corHormídftd·con 10 expu~sto por el COnsejo
'Súpren1o de Guerra y Marina, se ha servido desestimar la
pétídón del recurrente por carecer de derecho á la gracia que
solicita.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
nemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
lO·de agosto de 1899.
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mitad:! por pertenecel' al reemplazo de 1895; y teniendo en
cuenta que el jefe delr<'ferido cuerpo manifiesta que el no
halllU'Se el citlldo individuo eula situación que le correr:pon
de como reputrindo de Ouba, PS debido á que con arrl'glo a
la 1'<'al orden circular de 18de mnrzo último (D. O. núm. 57),
fué llamado á fil!l8 pura prestar el servicio de escribiente en la
Comisión liquidadora del batallón, una vez .que habia des·
empeñ'ado igual cometido ~n laiepresentación del cuerp¡; dO.
rante~l tiempo qn~.~irvióen aqjrella i8~~a, e'l Re/~q .. ~"g-),y:
en su,nombre la R~ma Regen~dplRe~no, ena11inclOn a que
huy clases que tierien solicitado volver á fih~8;' Yno consi-'
guen su objeto por falta de plaza, se ha. servido disponer que.
la mencionada real orden no debe interpretarse en el E'entido
de ser obligatoria la permanencia. en ella de las clases que no.
10 deseen y á las cuales correeponda otra situación en el ejér- '
cito, y en su virtud, que el cabo Mariano Ibáñez pase á la !:'i
tuaeión que proceda, según el tiempo que lleve de servicio,
llan:'1J1do á banderas otro cabo que lo haya solicitado y re·
una eondicioneil para del?empeñ~ el destinp de e~ribiente en ~

el referido I.>atallóo.·· .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

RETIROS

Excmo. Sr.: Act:ediendo á 10 f:iolicitado pOr el teniente
co;0l1e1 de la escala de reserVa de Cabnlkria, afecto al reg'i:_
mIento de Murcia núm. 9, D. 'Frl\neiseo Péré¡ Mlrávl:lttf 180'. 'Rema Regente del Reino/en nom.bre_desu A\1kGSw-Hijoíe'V

El Genera.l encargado <'lel despacho,
MARIANO UAPDEPÓN

Señor Capitán genel'al de Andalucia.

BAJAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E ti. este
Ministerio en 13 de mayo último, por la que el maeatro si
llero guarnicionero repatriado del ejército de Cuba, destina:
do á la Maestranza de Sevilla, D. Enrique Monje Gijón, soli
cita le sea concedida su licencia absoluta, el Rey (q. D .. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta que existe excedente de Jos de su clase, se ha servido
concederle dicha gracia, debiendo causár baja en elEjército
en la revi¡;ta del próximo mes.

De real ordE'n lo digo á. V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
10 de agosto de 1899.

El General encargado del deSPAcho,
MA.RIAliO CAPDEl'6N

Safior•••

El Genen.l encllrgado del despacho,
MARIAIW CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andu-Iucía.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta dirigida
á este Ministerio por el Capitán general d",l Norte, acerca de
si los seis años que habían de servir en el instituto de Volun
tarios de la j¡:'la dI:' Ouba, para obtener la licencia absoluta
los mozoS penin.sullU'es ucogidos A los beneficios del lU't. 3. ()
adicional á la ley de reclutamiento y reemplazo, deben con
taree desde el ingreso en el instituto, Ó á. partir de la fecha
en que les correE'pondía ingresar en nlaE'; y teniendo en cuen
ta que el adiculo mencionado otorga aquel beneficio después
de exigir que lleven un aúo en el instituto, á condición de
permanecer durlmte 5eis años en él, lo que hace suponer que
este tiempo se cuente desde que leí> cupo la suerte de servir
en cuerpo activo, Y'9.ue en este sentido. se ha interpretado
en lus reales órd,enes de 8 de _juEoy 11 desep.tiembre de.

.-. D~TLNOS:
1891 (O. L. llúmR, 268 y 347), qu.e determinan la-forma de
aplicarlo á los voluntarioH que ¡;e separen de lUfl filas sin au- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen su nomffi--e-la'Reint\:
torblCión y lÍo los mozoS que se hallen en cualquiera de .las Regente del Reino, ha tenido tí. bien disponer que los coman.
situaciollE's activas que Jaley ef'tablece; J, por ú~timo, tellien- dantes de la .eRcala activa del arma de Cab¡¡l1ería, D. Eduardo
.do asímismo en cuell,ta lo preceptuado en la real orden de Vico y Portillo y D. Luis León de la Torre, que se hallan en
14 de junio de 11'94 para los illdiviJuos pertenecientes a~ ins" situación de t'xcedentes en la primera región, pasen destina
tituto de Voluntarios de Puerto Rico, JaRE'i,na. ~{~gent.e del dos, l'rspectivumente,á los rpgimientos LancerQs.deJ~,Ré:ina

Reino, en nombre de su AuguFto Hijo el R~y (q. D. g.), en núm. 2 y Cazadores de Galicia núm. 25..
.analogía con 10 que prec\,\ptúa la última soberana disposición I De real orden lo digo..á V. E. ·pru:a su. conooimienw· y
citada, ha tenido á bien resolver que para aplicar los bene- efectos consiguientes, . Dios guarde á V. E. muchos f1.ñcl&.
flcios del arto 3.° adicional á la vigente ley de reclutamiento. Mlldrid llde.agosto de 1899.._
y reemplazo del Ejército y Jos que estabJece la rCfil orden de El General encargado del· despacho,'

"5 de abril último (C. L. núm. 68), se cuente el tiempo dd ~LwIANO CAPDJ<;PÓN
SBrvicio á partir de la declaración de soldado del mozo que Señor Ordenador de ,pagos de -Guerra. '. .
ha de gozar de ellos, haciéndoseie los abonos que le correR- S - O' 1enOres apltanes genera es de la primera y ocUt'V'a regi9nes•
pondan con url'egloalrea¡ pecretQ ,de 1.o de septiembre de
1897 (0. L. núm. 235).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V.. E. muchos años. Mu·
dridl0 de agosto de 1800.
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Rf.'y(q. D. g.), ha tenido abien concederle el retiro para Ca·
ravaca (Murcia), y disponer que cause baja, por fin del mE'S
actual, en el arma á que pertenece; reE'olviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 dE' septif'mbre próximo venidero se le
abone, por la Delf'gación de HJICienda de dicha provincia, el
haber provisional de 450 peEetus memmales, intel'in SE} de~

tern.:¡ina pI definitivo que le corrt'sponda, previo illforme del
Consf'jo Supremo de ,Guf'rra y Marina.

De rt'al orden lo digo á V. ,K pllm su conocimiento y
fines cori·ef"pondientes. Dios guro-de' á V. E. muchos años.
Madtid',10de agosto ,de 1899.

El General encargado del desí,acho,

:Ml,lUANO OAPDEPÓN

Setor Capitán general de Valencia.

seÍíorés Presidente del ConR~j?Supre;mod~.GuerrayI\~a,rin~
• 'y,OrdenadQJ:,de pag~s d~ G:uer~a.

-.-
S~CCI:1'T tE ING;':N¡~ltO.~

ZONAS POLÉMICAS

Excmo. Sr.~ En vista de lo manifestado, por V. E. nI
eurpar la instancia promovida por D.a T~resa_ Ferreiro".9p.
sJiplica de permif"o' para. conRtruir una casa en terreno situ.a
da d~ntJ:o del polígono de excepción del castill" de la P¡¡)ma
del Ferrol¡ el'RR.y (q. D; g.), yen su nombre la. Reina Re
g~!1...te.... d!lL Reip.o,_h.a"itmi<lQ a, bjeuaccedt>r, á, lo solicitado¡
siempre 'lue las obras se ajusten á lo que jndkanlGSplanos
prE'sentados y S6 terminen dentro del plazo'd.e u,n. año, á
contar desde la f(dla en que le I'-ea coi:qullic~~la esta autori
zación, quedando además sujetas á cuanto prescriben las
disposiciones vigelltee ó las que en lo sucesivo puedan dic
tarse sobre cOllstrucciones en las zonas polémicas de la.s pla
zas de guerra.

De real orden lo digo á V~ E-. para su conocimiento y
deIrlág efectos. Dioa gu~rdeá ' V.' E .. muchos años. Ma
drid 10 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARL~NO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo_ 801'.: En visfa de la instancia que V. E. éurso á.
Cí;¡te Minif"i;.rrio en 14 de julio próximo pnsadD, promovida.
por el capitán de Infanteria D. Manuel Fermín Viñolo, en sú
plica de abono de un depósito de a8ignación, el Rey (que
DiOR guarde), y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido h bien resolver, que con arreglo á' lo preéleptuado
en la real orden circular de 28 de marzo pró'xllnQ pasado
(D. O. núm. 6U), se rdntf'gre al interesado; por lu. Comisión
liquidadora de la Caja general de Ultramar, el importe del
depósito de garantía de asignaciones que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para' su (Jollocimiento y
demás efectos. Dios~de á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

El General encal'gMio del despacho,

1IARlANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector de la Cc)misión liqui<h.dorll. de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la iUBtal1cia cursada PO'l' V. E.
en 24 de junio último, promovida por el primer terJ.iente ,de
Infantería D. Manuel Lloret Vicente, en súplica de devolu
ción del depósito de garantfade una asignación Q1J.C dejó
impupsta al ¡;er destinado al ejército de Cuba, fA Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del R.eino,
ha tellido á bien disponer que se abone al recurrente el men
cionado depósito, importante 208'50 pesetas, por la Inspec
ción de la Comisión liquidadora de la Caja. 'general de Ultra.
mar, en la forma que determina la real orden circular de 28
de marzo último (D. O. núm. 69). ' ..,' ,

De real orden lo digo á V. E. par'il, su conocimiento y
demás erect.os. Dios guarde á. V. E.. muchos años. Ma
drid 10 de agosto de 1899.

El Generr,l encargado'del despa.cho,

M."ARIANO CAPDEPÓN

Señor Director de la Escuela SuJ!(I,rior de Guerra.

Señor Inspector de la Cómisión. liquidadora de la C&ja gen.~..
ral de Ultramar.

--:>o--
- .. -

iECCIÓN DE C'O'EilPOS DE SEItVIOIOS ESPiC¡ALES
ASIGN¡tOIONES

Excmo. Sr.: En 'lista de la instancia que V.'E. c'I.'trs<f á
este Ministerio en 20 de marzo próximo pasad()~lproIl'iotida

por elllegundo tem'ellte de Infantería D. Juan VillalV'lr y Vi.

El G-eneral encargado delde$T,lMJho,

MAlUANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de CS.stilla la Nueva.

Señor Inspector de la COIn.1.siónliquidadora de la ()aj~~ne.

ral de Ultrumro'.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cUl.'RfHla por V. E.
, en 17 de junio llróximo -pPlsado, promovida por el capitán
de Infanteria D. Feliciano Argüelles Sanz, en súplica de de
volución de 205 p'er:etns, que eJ.:1 concepto de depósito de ga
rantia de una asignación tiene en el primer batallón. del re-

, gimiento Illranteria de León, el Rey (q. D. g.), yen su :nom
bre la n~ina Rpg~rnte del Rp,illO, ha tenido á bien acceder á
la petición del recurrente, disponiendo que se le abone su
importe por la Inspfcción de.la Comisión liquidadora de ' la
C&ja general de Ultramar, en la forma que determina la.real
or<1en ci:rcul~r de 28 de marzo último (D. O. nÚM. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su -conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 10 de agost.o de 1899.

El General' encargado del despacho,

MAltlANü (JAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inapector de la ComiFlión liquidadora de la Caja ge·
I\er.aJ. de. Ultl'amar,'

Excmo. Sr:: En vista de la instancia que V. E. cursó á,
este Ministerio en :50 de junio próximo pasado, promovida
por eLsegunu,o teniente de la ef'cala de reserva de Illfanteria
D. BartolóméMárquez Gomila, en Fúp1ica de abono de 125
pesetas, que en cPllceptode depósito. de asignación tiene en
eJ. pxinwr bawllón del regimiento Illfunteria de Vad Ra$, el
Rey. (q, D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
hBitenido á bien acceder .á la petición del recurrente y dispo
ner que, el abono de dicha ctmtidad Fe le haga por la Inspec.
ción de.la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultra
Il:;l.U.t ,. en Ja forma <¡ Ua determina la real orden. circnlar de 28
de marzo último (D. O. núm. (19). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
l.QdEl. agosto de 18U9. .
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más efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIA!\O CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Cuba.

El General encargado dtrl de~hn>,

1I-llRIANO CAPDEPÓl(

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la futenden&
militar de Cuba.

Señores Capitanea generales de la priinera, segunda y sexo
ta regiones.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los jefes y oficiales que figuran en la siguiente relación, que
empieza con el comandante de lnfanteria D. Manuel de Lu
que Díaz, y termina con el capitán de Voluntarios moviliza
dos D. Federico Méndez Villa Abrille, en súplica de abono de
pensiones de cruz ó diferencias de las mismas qúe tiené.ri de
~engadas y no percibi'd:lfé, -el Rey (q. D. g';), Yen su llbmbre
la BRina Regente del Reino, se ha 8erVido diapol1er qué di-.
chas pensiones se abonen tí. los iuterenados, por la Comisión
liquidadora del cuerpo ó clase del ejército de Cuba que les
hubiere hecho el abono de los sueldos de los meses á que
aquéllas correspondan, haciéndose la reclamación en la for
ma prevenida.

De real orden 10 digo ti V. E. parll 8U conocimiénto y
demás efeetos~ Dios guarde á V. E. muchos I1li~. Madrid
10 de agosto dé 1899.

El General.ncargo.do del despacho,
MARr!NO CAPDEPÓN

Señor Capitán general ,de Castilla la Nueva.

Señor Inspector~e la Comisión liquidadora de la Caja gene·
ral de Ultramar.

CRUCES
Excmo. Sr.: En vista .de la instancia que V. E. cursó á.

este Ministerio en 30 de junio próximo pasado, promovida
por elcorone1 de Infanteria D. Gníllermo Pintos Ledesina, en
súplica de abOllO de las pensiones de 1;!na cruz roja de terce
ra clase /lel Mérito Militar, eorrespondientes á los meses de
julio á dioiembre de 1897, ambos inQlusi'Ve, el Rey(q. D. g.),
Y en su nombre 1zJ. Reina Regente del Reino,· ha tenido á
bien -disponer que por la Comisión liquidado.r~ del Cuerpo
ó dependencia del ejército de Cuba que hizo al interesado el
abono de las pegas de los meses referidos, ~haga también
en la forma prevenida, la de las pensiones que solicita.

fie real orden 10 digó á V. E. para su conocimiento y de-

.1Ialva, en súplica de que le seanbonadala cantidad de 1.000
pesetas, que le fué descontada para pago de una asignación
que no ha sido satisfecha, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á la peti
ción del recurrente, debiendo hacerse el abono de refereneia
por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á. V. E. para IOU conocimiento y 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~ de agosto de 1899.

•
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Infantería .•..•••••••• ¡Comandante••••• D. Manuel de Luque y DíBz•••••••• )
Idem........ '..••••••• Segundo teniente. I }) Enrique CaRtro Estévez •••.••••• ,Capitán general de Andalucía.
ldem de Marina .•••••• /Alférez de la E. R. J }) Antonio Pabon Bayo ..•..•••••.•}
Farmacia Militar.••••• Farmac.u mayor.. ' » Federico Calleja Marcoartú•••••• lldem del Norte.

{
l::ffibinSpector de:

Sanidad Militar ••• ,.... 2.~ Wadu. ado, }) Federico Urquidi Albillo.•.••••. Idem de Castilla la Nueva.
medwo mayor..

Yola. Movilizados•••.•. \Capitán de VOls"1 :) Federico Méndez Villa Abrille .•• Idem.

Madrid 10 de agosto de 1899. CÁPDEPÓN

~i;mo. Sr,: En vista de la insmnciaque V.lt. cursó á SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
~te Ministerio ,en i2deabril próximo pagado, promovida
·por el capitlin de Infantería D. JuliQ MOIlo Pulina, en súplica Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
de pensión de una cruz roja del Mérito Militar, de que se 1a- este Ministerio en 80 de junio últiu1o, promovida por el co~

Ha en posesión y nO percibió OQil las pagas de navegación al ronel de Infantería D. Guillermo Pintos Ledesma, regresado
regrBsar de Cuba, ~l Hey (q. D. g.)~ yen. su nombre la Rei- 1 de Cu~a, en. súplica de que le sean ~e:ueltos los descuentoé.
na Regente del Remo, se hld Hel'Vllilo disponer que por el I que para remtegrar las pagas de auxIliO de marclnt se lehnn
cuerpo ó dependencia que hizo al interesado el abono de las hecho, el Rey (q. D. g.), yen su nombi'e l:ii Reina Regebte
referidas paga13, ,se haga también la reclamación y abono de // dpl Reino, ha tenido ji bien considerar comprendido al recu
las pensiones que solicita, en la forma prevenida. nente en el arto 172 del reglamento vigenté de revistas; te-

De real orden lo digo á V. E. pRXa ..sucol"1ocimiento y ( niendo, por tanto, derecho al abonCl de lils dOH pagns que á
efectos correspondientes. Diosguarde á V, E. muchos años. razón de cuatro quintos del sneld'Ü de su empleo en Ul-
'Madrid 10 de agosto de 1899. tramar se le fucilitaron al efectuar su embarco, debiendo'

El General eneargado del despacho, reintegrar al prel'lupuesto de la Península el importe de los
MARIANO CAPDEPÓN dos meses de sueldo consecutivos a la fecha de su alta en la

Señor Capitán general de Cataluña. . miF'ma, devolviéndosele por la Comhlión liquidadora. de la
Señ,ol'et!l Jef~ de la Comisión liquidadoNl. de la Intendencia ¡ Caja general de Ultramnr, en la formA. que determina In real

Militar de Cuba y Ordenador de pa.gos,de Guerra., I orden circula!' de 28 de marzo último (D. O. ÍlÚm, 69)~ los
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El General encargado dl;ll despac~o.

l'tÚRIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Ca.~jlIa la Nueva.

Señores Jefe de la Comisión liquí¿~dora de la Intendencia
Militar de Cuba y Ordenador de pag\)8 de Guerra.

de:aeuentoa qlW para. Ilimort!2:ar las pagas de referenoÍtt ¡re la Ición de l~s !lif!'lrenc~~ de {lueldo que solicita, @R· la. forma
hubiesen hé~hGt prevenida.

Dfl J!eal orden 10 t14;9 á. V. E. para su conocimir,nto y de- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d$p:r~ efectoJi. Dios guarde!i y. E. muchos años. :Madrid demás et~_tos. Dios guarda á V. E. muchos moa. :Madirid
10 de agosto de 1899. 10 de agosto de ~899.

El Ge'lleral encargado Jel ~!3sJlacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cmltilla la Nueva.

S~ñores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

El Gen~ral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Se;ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

',.",'.

El General eueargado del da~pMbo.

MARIANO CAPPEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Jefe de la Comisión liquidadQra de 1ft Intendencia Mi~

ldw de~ilipi'llaa.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cUl'Mda por V. E..
en 30 de junio próximo pasado, promovida por el primer·
teniente de voluntarios da Artilleria de la Habana, D. Josá
Maria Rodríguez Gorr<l1" en sú,plica de que le sea abonado el
importe del pasaje de Cuba á la Península, que satisfizo. de.
811 peculio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina RegeI1- .
te del Reino, se hu servido desestimar la,petición del: recu
rrente, una yez que no ha hecho el viaje en buque de la
Compañía Transatlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aIlos. Madrid
10 de agosto de 1899.

Excmo. Sr;: En vi¡;ta de un oficio del eOmll.ndalité en
jefe de las fuerzas españolas en Filipinas de ~ de mayo últi
mo, participando á este Ministerio haber expedidb pasaporte
á favor de D.R Ana Gollante y sus dos hijos, viuda y huérfanos.
respectivamente, del primer teniente de Infantería D. Vicen
te Delgado, para que regresen á la Penínsul~ por cuenta der
Estado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien apl'bPar ]a determinación de la
mencionada autoridad, con arreglo al telegrama de 11 dé
diciembre último;

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid
JO de agosto de 1899.

El General encargado del despll.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán géilerlll de Cataluña.

Seiior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia Mi~
litar de Filipinas.

~

Excmo. Sr.: En vísta del escrito que él" Comandan
te en jefe de las fnerzas e~pañolas en Filipinas dirigió ár
este Ministerio en 13 de mayo último, participando haber
expedido pasaporte al cabo licenciado de la Guardia Civil

. D. José Moreno Bueso, para que acompañado de su esposa y
seis hijos regrese á la Península por cuenta del Estado, el
Rey (q. D. g.), Yen Soll :m.ombJ!e la RGih<a Regente del Reiilo,
ha tenido á bien aprobar la. dEJlterminación de la, citada a1t~

toridad.
De real orden lo digo' á V. E. para,su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde aV. E. muohos año~¡ Madrid
10 de agosto de 1899.

Excmo. ~r.: En vista de la inetancia que V. E. cursó á
e~ MiniBterio, promovida por el comandante de Infantéría
D. Lui. Ro«tíguez GaNen, en 8úplica de abono de la diferencia
d& ¡meldo de capitán Á oomandante desde febrero á dielelrlbre
~ lses; amboei inclueive, el Rey (q. D. g.), yen flU nombre
la Reina Re~nte del Reino, &6 htl servido diflpcmer que por
el cUeJ!p.o Ó depeooenci;¡ que hizo al interesado el abono de
las pagaB de los meses de referencia, se haga también la re·
clamación, en la forma. prevenida, de las diferencias de suel
do que solicita, teniend0 en cuenta que el recurrente se ha
llaha en posesión de una cru:/; roja del M$rito líilitar, pen
sionada, dentro del emplee> de eapiMn.

pe real Olde~l lo digo á V. E. paya su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 25 de junio próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infanteda
D. Luis Magallón Ubico, en súplic~ de que le sean abonadas
las diferencias de sueldo de sargento á oficial, correspondien
tes á los meses de no"iembre de 1897 á abril de 1898, el Rey
(q. D. g.), Y en su l~on;tbre la Reina Regente del Reino,!le
h~ servid~ disponer que por. el cuerpo ó dependencia del
eJércit? de Cuba, que hizo al interesado el abono de las pa
g!l1!. de~ lo.~ J:ll~§e~. d~. J.:eferl¡lXlCi,a,. e,e haga también la. reclama-

El General enca;rga.do del despa.cho,

MA1UANO CAPDEPÓN

Señor Capitán genéral de Valencia.

Señor J \Ofe de ~a C9misión liquidadora de la Intendencia
Nilitar (le Cql),a.

El General encargado del despacho,

MARrANO CAPDEPÓN

SeBor Oapitán general de Valenéia.

Señor Jefe de la Comisión liqtl.¡dadora de la Intendencia Mi-
l~tar de Filipinas. .

Excmo. Sr.: En vista la instancia que V. E. cursó á es
te Ministerio en 5 de junio pró:+:imo pflsado, promovida por
el segundo teniente cié la escala de reserva de Infantería Don
Andrés Pérez Soler, en súplica ile que le sean abonadas las
diferencias de pagas de sargento á oficial ~ue dejó de percibir
en los meses de septiembre á al:lril últimos, el Rey- ;~. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á ~:.ien
disponer que por fill CU@l"PO ó dependencia dél ejército de Filí:
pinas, que hizo al interesado el abono de las pagas de los
mt~s de referencia, se haga también la reclamación en la
fO:tma prevenida, de las dikrencias de sueldo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem8.s~:fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de lSe9.
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El General encargado del despacho,

J\!AmANo CAPDEPÓN

; Señor Capitán general -de Catah:ffía.

:Séñor Ordenador de pagos de Guerra.

DEPÓSITOS
, ,

INDEMKIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de In instancia que remitió V. E.
á este Ministerio pn 17 del'actúal j' pro-rooTida- porerteniente
corond de ese in13tjtuto D: Júan I;'MQ'lina y'Pérez,' en 'súpli
ca de ,que se declare indemnizable la'corriülión que ha uel'1em.
peñado haciendo entrpga de'la 'documentación de la ~isné1J.ta

Comandancia de Santiago de Cuba á'la C6inisión 'liquida
dora de cuerpos dümcltus de Ultramar, e~ta'blecida'en Arán
juez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rrgente del
Reino, se hu serviclo otorgar'al recurrente los beneficios del
art, 24 del vigente reglamento de indemnizaciones durante
el tiempo de su cO!:nisión. " " ,

De real orden lo digo áV; E. "para ~u conoCimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mUChQB años. :Ma
drid 10 de agosto de 1899.

El GelJ,era~,~nflj.l'g~(l.od~l.i1~~pach~t

.'. • ']\1ÁmANO CAfj)~fÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

S~ñoi'ürden¡(dor'dé15ágóa de at:erra.

Excmo. Sr.: 'JGn \data dé'lu'inEitiúlóia c¡'ue'reinilJó V.:'E.
á e~te MÜli~terio 01113'.de Julio ultiU1/).. 'prOm'~v{aa: ríó¡; 'el'
tClllente eOl'onel de ese instituto D.Rilfl\ál 'lUvera' Oi"ttZ,"¡:'Íl'
eúllliqa do q,ue se declare ¡n:aé:tupj~T.ile í~' cóhl'uiíon' 'tltte r'4l\ ' ,

El General encargado del despacho,

!vIA:&t:l\.NoC...:rD1l,':Pé~
Seftor Cap'lt;híge~rál'del Nórte.

Señü;Ór4enador de pagos d~ (h)Ú~a.'

~

Excmo. Sr.:b"n viat~ deleecritoque V. '].).dirigtó ''&
este Ministerio en 29 de mayo 'último, 'Con moth"o 1113 uba

'instancia "del contratista D. Garlos Engui, solicitando la'subs
titución, por titulol;i de la deuda amortizable, de lbe dep>6Bítoa
en metálico constituidos- por aquél co:tñogt\ra-ntfa de ~:os~r

vicios que tiene'á su Ctl.rgo; teniendo pret:i'enie-qúe, d,ztda-via
cotización: en la actualidad' de 'la. deu'na 'luooriizab1e, ' exmf;e

,notorio- perjuicio ,páI'a el EBtácl,o en autorizáda 'substiwcT6n
·de un depósito constituido l'n'metálic'o'pór-utro'tnno~Me

,por todo s11válorilO:ñ:íilÍlll, m:hime-cm.ndó esta clase de deU-
da ha perdido en la actualidad !:fu. cahícter' -de lunormzab1e-en
v1l'tud de lo díspuesto'por el árt.'1.o -de1a ley 'de 28 delu
nio próximo pfiSado, Y habidácohsi'derllción ;ildemás,<-dec-qúe
no se trata ahora de la constitución primitiva. de ldnanzaj"si
no de la substitución de una ya constituida en metálico por
otra de evit1ente menor cua'!::itia en perjuicio de la Adminis
tración, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina ~~egente

del Reino se ha servido desestimar la referida inf'tancia.
Di: r¡;;ról'lHm1o aigó':r V.' 'lJ:. 'pár¡{'j:¡rt t!on'ooimieb'td;y ~

:demás efrctos. Dios guarde á V. E. muchos años. '~IadHd

10 de agosto de 1899.

las Cmbes 'á qüeahide,según lo dispu~sto"énfélll orite:rftir
':'¡Úur de 5 de noviembre de 1897 (C. L. núm. 3Dl).

De real orden lo di~o á V."E. pára"d'u C!óIXocinriento 'y"de
más efectos. Dios' guarde á V. "E. 1nucho~ añOs. "Mádrid
10 de agosto de 1899.

éRUéES

Excrno. Rr.: En vista de la instancia que V.' E. cursó
á est!3 tIiri'stei'io coú:su éscritode'28 de"abdVúltimo,pro-'
movida por el 1'argento del regimiento Rebcrva de Infan'tt~-"

ría de El Hl'ueh núm. 95; José"'Gil'Oonde, en sú'piicade abo
no de la pellHión mensual de 7'50 pesetas, de 'una cruz del
Mérito Militur roja qne posee, a contar déSéJ.e 1,0 'de <'nero
(le 1896 á febrero de 18B'/ , la eualle fué concedida. por rp.a.l
orden de 211 derinél5 y' año últimamente citados (D. O. nú
mero 46), ellley (q. D. g.), yen su noiribre la Reina Regen
te ,~lel Heino, se ha servido descstimnr la pt'tición del recu
rrente pOl' carecer de derecho al percibo de lus pensioues de

ErGeÍ1~ral éncarg~do'dé·de;p~~h~.

MA:áwO' CÁPDEP6N

~br[Oap:it.án'géIleral·ael Norte.

Señor Ordenador de pagoa de Guerrs..

ARRIENDOS, DE 'F1NCAS'Y 'EDIFICIOS

Excmo. Sr.: F,,'n vista deI-éxpediente de conv(){'atoria de
proposicioIl€B,pa:r:-a el artiéndo 'de l1n local en Bilbao,. con
destino á Gobi~J:no militar; que V. E. remitió á -este :MiniB
terio cap. ~u'~'el'itode 18, de julio último, el RPy (q; D. g.), Y
en8~ nor;nb:r:~ la p..eina Rt"gentedel Reina;'ha tenido .8.' bien
, tlpro1;J,ar "!-\l. pr~pofic.iórp prespntada porD.' José Orovio; en la
q~epñ.:t?Cenuevam~,Q;W,~n.:alq.uiler,durante un año, el edi
ficio de su PWlIiedadq'ue .l:lCtualmente oéupa la 'Citada de
pep.dencia eI;l ~aa milill'nas condiciones é iguales bases que han
regido an~riO:¡'::qlente. lts amrnisD10 la voluntad de S. M. que
puesto que á juicio de la Junta reglamentaria de' arriend()13,
el local ofrecido reune las condiciones 'necesarias para el ob-'
jeto á que ge destina, el alquiler qUe li,e propone debe hacer
se por tres mios á fin de evitar anualmente la fórll1aciónde
un expet1ienh> de convocatoria.

De real ord'-'n lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consi~n¡j"Jlte8. DiQs'gúarde li V. -E. mucños~afros.

Madrid 10 <.tu agosto de 18~m,

El Gen"ral encargado del déspach.o.

:MARIAI'lO C.o\.PDEPÓN

Señor Capitán.general del Norte.

Sefí.or' Ordenador de' pagos deG'ÜéÚa.

'SECCIÓN 'DE' ADUINISTRACIÓN ·U!t!TAi.

ALUMBRADO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V.'E. k(~a 24 "de
junio próximo pasado, referente á 1t instalam'ín del' alum
brado eléctrico en el'cuartelde San Pablo de Burgos, ocupa
do por el tercer regimiento montado de Artillería, el Rey,
(q. D. g.), yen su 'nombre laR&ina 'B.egente'deIRE'ino, ha
ieilido'á bien auto:dzá:t1í V.E.'á fin de'que"13e'vél'ifiquela
referida imrtaláCi6n,'d'ebiendotener 'en c'lléXÚa 'p'iihi' p1iultear
y ejecutar el servicio, lo prevenido en laH reales órdenes de 18
<de mayo y 16 de septiembre de 1895 (a. L. núm. 312), y en la
de 31 de Rgosto de 1896 (D'. O. núm~ 195), llevándose á cabo
las'obras neceeariáíS, b"nJO 18, If'nspéCci.ón'dél'll Comandancia de
Ingenieros de 'la J11a~ ":! rSi~hdo de 'éuénta'delreferido Clier-'
po iienei' dis'PtféBto el alumbrado. 'Supletorio 'de petróleo para,
loa casas de interrupcibtleB'Ó 1arta. ue 1iUfdi:>.

DeTeal or~10 'digo 'á, V. E~ para su'cónóc'imi€ni.fo y'de
más't'féCtos. 'Dios-guocrde 'á y; E. muchos' años. Madrid 10
de 'agosto de 1S99. '
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El Geperill encargado del desPll\lho,

J'vlA.RIANO CAPD.b:PÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordénadór de pagos de Guerra.

El General encargado del despll.cho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenndor de pagos de G'uerra:

Relación que se cita

u-

OAPDEPÓN

SUMINISTROS

Madrid 10 de llg<Jsto de 1899.

.. -
r Cantidl.des¡ ' ..

NOMBRES ----- Observacione~

Pts. Cts. :
--

Jorge Mufioz Sebastián ...•. : 2 50: ThJs\inadJ:.' al regimie
..... "l • , , .' \ ,¡;rode.,4¡;I:a ,n¡)./v"ó5

Julián Cebolla Catiza....... 2 50 lLiero al del Principe..
. 'f' --
Total ......... .. 5 )

.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 22 de junio último, promO'vida por el presi
dente del Ayuntamiento de Las Cuedas (Zaragoza), en so
licitud de dispensa de plazo para presentar á liquidación re
cibos de suministros hechus al Ejercito en el mfs. de enero
de este año" que no pudieron presentarBe oportunamente por
habe.rse extraviado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la.
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta. que se halla
comprendido el caso en e~ art. 7.° de la instl'1.LCción de 9 de
agosto de 1877 (C. L. núm .. 309), ha tenido á. bien ucceuer á
lo solicitado,_ debie;ndo hacerse el abono con Mreglo á lo pre
venido en el apartado C 'del arto 3.° de la ley de presupues
tos vigente. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más dectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Madrid lO
de Hgosto de 1899.

tenido á bien conceder ia autorización solicÍtilda' para 16s
contenidos en la primera de ellas y q\le sou losqtié seinclu
yen en la f:'iguiente relación, desestimando la conef.sión de
los setenta contenidos en la segunda y que no procea~ se
recLmen por la Zona, por ser in(lividuosdestinados á cuer
po activo que se incorporan al de su procedencia ó á otro á
que sean destinados, debiendo pasarse los cargos á los mis-
mos pura su reintegro. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde~á 'V,' E. 'rnuchOs"aftos.v:Madrld
10 de agosto de 1899.El Gapei'1l.l encargado del de!pacho,

MARIANO CAPJ)EPÓN

Séfíor Dir~ctor general de la Guardia Civil.

~ñ6~.Orde~adol' 'd~ pagos :~e,9?erra..

I ".,' '. ')' . '1 .' r ' . ' • ._

. MATERlAL DE ACUARTELAMIENTO
.,,,:.~~ .. ..,;-.. *t... -r 0," r· r . . . ~ .. ' "r

(,.l~cmo. Sr.: .Envista de-1escrito de V.. E., feoha. 22. del
antf>nor-,. aL· que aoompajijl un presupuesto, ascendente á
76l~2.8 p.eseWli: paIa la- adquisición de 39 tinas de wadera pa- '
¡a~~a con; -destino!al rnaterial de. ac.ua.ptelamiento, el l~ey'

(g. D. g;)~ 'Y' ea,su ;nombre la'Reina Regente del,Re.irw,·ha te-·
p~~o ¡l.' bien api.0"~;J: el gasto de refereneia, que deberá ser·
sailsfecho 'ciméargo al G~;1. 7.°, arto 2.0 del actual pre-
áüpue'Sto. .".... .. ,

, pe .re~l~rd~n:.lo,·dJgo.á. Y.. E. para 8:: .fijunocimienw y
demas erectos. No!' guarde' á V.' E. muchos añcS. .l\1adrid'
10'aeago~·to'ae·i899.· r".,.,'. _, . ,~•. _

El General en,cargado del dcsp8.cho,

MÁRÍANO CAPDEPóN
Señor Capitán;gehe~aid¿ lás isla~ Ca~~rias.
áeflor O;den~dor de pagos de GueJ:ra.

.Excmo: Sr.: En vista del escrito que con fecha 24 ;del
anteriorc~rsó á este.Ministerio el director del Ef'ltablecimien
to Central 'de los ser~icios' adÍninistrativo-militares, acom
pañando al mismo un presupuesto, importante 1.194'35 pe
setas, para la construcción de 60 mesas plegadizas modelo
t:.ArébIÜ,~l Rey(q. D: g.),y en SU nollibi'e la' Re'ülli Regente
del Reino, ha tenido á bien 8:.Probar el gasto de referencia,
que debe.rá ser satÍi;fecho cóñ'cu~go al cap. 7.°, arto 2.;) del
actual prl(supvesto. " .,

l)e':.teal Ol:de.Illo digo '¡i V. ,E. para Su conocirniento y
de~lll.,¡l~fe~tos: piQS guarde á V. E. muehos años. Ma-
dddl0de agosto 'de 1899. .. .

El Ge,neral encargado del despacho,
lIfARu:!>o CAPDEPÓN

S~fior Capitán general de Castilla la Nuev'a.

Sefíor 'Ordélfádorae pli'gbs de GÚérra.

-~.

de8enÍpeñado haciendo entrega de la documentación de la
disuelt~ Comandancia de Vuelta Abajo á la Cumif-iónJiqui
dadora, de cuerpos disueltos de Ultramar, eetl\blecida en
Arahjuez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los benefi
cios det" art~ '~,:~el :v~g.eIlte. J:egiámento de indemnizaciones
durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. pará BU cónocirñiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

;Excmo."Sr.: En'vi~ta de la instancia tfue V.E. cursó á
e~te 11ihlsterlo'con su es~rito de 5 de mayo. último, proIX\O-

. vidapot'el'domandatite niayor de ia Zona' de reclu~amiento

d~ Zara~9.~a..n.ú.rn. 55, en s~plica de autorización para recla
niar,en adiéional al ejercicio de l895-JJ6,la cantidad de 85'50
pél:ietus, importe de socorros de tránsito devengados por dos
reclutas y seten~a individuos qUE) se expresan en las dos rela-

• 1 ~ •• -.... , h '. . ¡_ ~ ',' "1 ,.

Clones que rernltIó V. E. C911 dicho eflcrito, important€'s 5 y
80'50 pesetas, respect.ivamente l cuyos individuos Be ha,llablJ,Il
cOÍl 1í<íenCiaílimítada cop.centrados en dicha 'Zona, el 'i{ey
<q.. D. g.), ., en Su:p.oDlQ,re la Reino. Regenoo del Reino, ha

Excmo. Sr.: Viflta la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 23 de junió Último, promovida por el presi
dente d!"ll Ayuntamiento de Gauor (Alm~ria)1 en solicitud
de dispensu de pInzo para prefi'entar á liquidación recibos de
suministros hechos ti la Guardia Civil en los meses de no
viembre y diciembre de 1898 y enero de este año, que se ex
traviaron al ser remitidos á la Comisaria de 'guel'1'a de la
provincia, el Rey (q. D. g.), Y (,111 su nombre la Reina Regen.
te del Remo, teniéudo en cuenta que se halla comprendido
el caso en el arto 7.0 de la· instreooión de 9 de agosto de'1877
(O. L. nÚIJl. 800), ha U;,uido á bien aooede:r; á lo 6OUcittl.OO,



..

El General encargll.do del despll.cJ¡o,
.' MARIANO OAPDEPÓj{ ,

, • , • :,', '~ ~ .,- I

RicQ,. pra9~~q\\c:- ii~~l cl~~if~q~9~<?n 9()n lp,.s, pJ,'9P~ie~w.(3 q~ :tr~.
Hpinas.

DE} re~ oJ:<!en ~Q ~jg«;>. ~ V. E,. 'p~a slt <:~~~9lIXlifl+!tQ y q~.

:m~s eJ;ec0~, Wo@_ ~~~r.ª~ 4 y. :12. m\lch<;s l}f!qs.. Ma:qtiJl
10: ge lilgo~~? ª'~. \~%.,

12 agostp. ¡89~.592

~ G\1ljer14 ,,\~cqrll'lJ,~9 ~ii+l dl\SplJ,cl,¡.(¡,

MARIANO Q4P.oE~ó.N

Señor Oapitán general de Andalucia.

Señor Ordenad?r de p~os de Querra.

debiendo hacerse el abono COIl ~rreg1o ~ lo p:r;~vep,igo. eJ;l, el
apartado O liell:rt. 3.0 de la ley de pr~upues~osvigf)n~.

De real orden lo diio á V. ]f. pg~ su c:o:~ocim.il:lJ;l,~9 J;

dem~ erectos. Dios ~UII,r<w t:l. V. :tJj. ~u,choa.~~. M~W'~d

10 de agosto de 1800.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 19 de ju
nio último por el presidente del AjuntaI11.:i.e;n.~ de Oallús
(Barcelona), en solicitud de dispensa de plazo pa:¡;& prwentur
tí. liquidación recibos de suministros hechos' al Ejército en
el mes de' diciembre de l,.898, que no se presentaron opor
tUflamen-te por fiaoorea lUtraviado., el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
que se halla comprendiQ,o el~ en el art, 7.1" de la instruc
ción de 9 de agosto de 1877 (O. L. núm. 309), ha tenido lá
bien ooooded.lo solicitado, debiendo hacel"l3é el abono con
arreglo á 10 prevenido en el apartado O del arto ~." de la ley
.de presupuest-os vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para su cODocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. .Madrid
10 de agosto de 1899.

~ General encargado del despacho,

.M.uuANO OAPDEPÓN

Señor Capitán generdl de Oataluña.

Señor Ordenad:vt de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: Vit'to é'l expediente del eone'liTa0 que remi
tió V. E. á est.e .Ministerio en 17 de julio último, celebrtldo
'Para asegurar el transporte del pan y ropas de utensilio des
de Tarragona á Re:us durante un -año; y resultando que la
única proposición presentada por D. Manuel Palomares, com
:prometiéndose á verificar dicho servicio p-or el precio de 100
peeetas mensuales es aceptable, el Rey (q. D, g.), Y en fiU
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la adjudicación provisional hecha á favor del referido
D. Manuel Palomares, por el indicado precio de 100 pesetas
mensuales.

De real-orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás éfectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de agosto de 1899.

El G.eueral enoargsl\1o del Q$paeho,
• ~IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de CHtaluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-~ ...

PE~SIONES

Excmo. Sr.: l}l ~ey (q. :p. g.), y ep.13p. rlOwp:r~ la- :B.ei
na Regente del Reino, d.~ ~~11~r10 con {O lJ?~?EJIB!19P :p~~ e~
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de julio último,
ha tenido á bien disponer que la pensión de 400 pesetas anua
les que por real &den de 23 de abril de 1888 fué concedida á
D.a Lucia Avellá~ SánclÍf'z; en éoncépto de viuda del celador
de fortificación de 3.11 clase D. Juan Alvarez y Alvarez, y "que
en la actualidad se halla vacante por haber fallecido' dioha
pensionista, sea transmitid." á. sus lrijos ydel causante D:Na~
zario y D.I> ~.ecla 1llereedes Alvarez Avellán, á quienes <JOrres
ponde segúnla legislacióñ. vigente; debiendo 8("1'1-' 'h . (f
por partes iguales y mano de su tutor P :> ~ _4.LeS Ga onB!l a

t " 1 Ad ';"", ., ..J. lJommgo alo a·rru la, en a mInu:>craClOn el'" -;' ..' ..
, t" d 122 d . ~"ecIal de HaCIenda de Alava,a par Ir e e nov,r'" .
'b't d f' .4Gmbre de 1898, siguiente día al delo loe su re. .," . . '
Merceilr- . _vrtda madre, percIbIendo su' parte D.a Tecla.
r' _,,¡;l, mIentras permanezca soltera, y D. Nazario hasta
ó1 27 de julio de 1904, en que cumplirá los 24 años de édad,
Qil.nte's si obtiene empleo con sueldo del E:::tado, provincia ó
municipio; acumulándo:::e la parte del que pierda su aptituq.
legal en el que la conserve, sin necesidad' de nueya deé¡a
ración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñas. MaQrid
10 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARllNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Se,ñor PresideJ+te del Oonsejo .Supr.emo de Gue:cra y.Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Re~ente de'! Reino, de acuerdo con lo informado por ese
O?nseJo Sup~'e~ó, ha tenido á bien conceder á los éompren.
dldos .en la SIgUIente relación, que empieza corl'RamónFierro
Bagüeste y manuela Felipe 'Olivera, y termina con Domingo
Rojo Leza y Eleuteria Moreno Martínez, por los conceptos que
en la misma se indican, las pensiones mlUales que se les'se
ñalan, como comprendidos en 18$ lf;yes ó reglamentos q.ue
se expresan. Dichas pensiones deberán satisfacerse á los in.
teresados por las Delegaciones de Hacienda de las provincias
que se m..e.o..oioll.an ,eula .susomcha l'.elació,u, .desde.las fechas
que se consigt)anoen la inteligencia de que los padres deJos
CRus~~tes disfrutarán del beneficio en coparti~i.paoió~ ;y sin
nece~ldad de.nueva declaración en favor del que sobrevív~,y
las vmdas mIentras conserven su actual estado. ' . "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieIfto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Má.
drid 10 de a,gosto de 1899. .' ..

;mI G.eneral encar~.ado del desp!lcho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente ,del Cous~jo Snpre;r;o.o de Guerr~ y M4ri~.

&.ílo~Ellil LJa,pita.ues ~'Q,prB 1es.&~ teg.i.,,~~ "' " ,



~

~;:

i

~

~

:~

i

~
r~

lÍ1

~hóVincial"Ueblo

B.ÍlI!IlillllOIA nJl Lol!Fi'NTUZ&D08

189"9¡yalimlJilb" ••• ~ • : .. " ••. JR~'qtll'ltJa.... ..... Valencia."'.... l¡,.~ . )Sta. üúlomba de las'18"", ~UlOra.. •• • • •• . • • ••• e'"
• ar..VU\EI........ amora.

18t-8 PagadiItía de ;¡~ JllnAll\1
' de 01ast\i3 Pa&'tvas. _~ :NeJ!va•......•• ~ ..... H.uelva.

1.8991Bareel&na, ,ol&I.'CekmIJ.' •• ~ •• " . rcelona.
8~¡pagadMí&,'de la: Junta. .

1 dé OI¡;¡se8 .i?'astvils ••• ..troolll!'de S. Pedro. ·Avila.
18ltSIf.!uesca ..•.•• '" .••• _ ;2erbe¡.J.!ltL Huesca.

,Aiíl&Mes

41.abrI1. •.••
8 ídem ....

Dili:

,
:!'DoBlA . b ¡

1II1' Qttll DJlIIJI'=&lll':llza ~,., cl.Qn (le :JIt.cllImeXa dé
rlllL ABOIW ========~¡=:iI!"!::'::E-ll!I L.... l'MltIÓlf la,..a:· v:Luoillo en qua- 5et;J,esIJ

1 -. " e'QIl t:/.gnt. ~PÚo ~

Leyes
~ J.!'6g1e.meJl'll.s

que se
leS' apliClllo

50lrdem ~116 mayo •• ',.
/50 8 j~lio 18tH).•. ;:. 14 abriL •.•.

501t5lulio 1896••. 0. 3. mar$....

5,óIIdem p.O!eepbre ¡189-BIAVi'Jia -tVillaflGi:! !Avila.

50 Idem ••.•...•••

50 3 j.~Iio 18W.....

1899¡Oórdoha ¡PQsad.llBi. ¡Córdoba.
1899\Pagadul'Ía de la Junta:

t de CIases Pasivas •• ~ :Oonsu..~ra : tlTuledo.

50115 j'Ulfq.UI}()•••• , 22 1:l.dem •.•; /1899!Logrofio .••.••..••• ~'o :I~a. ~ •.•••••••••• Legrofio.
I .. '. .

50 16 julio 18915;, •.• 27 maroo 18l~ :El1iIo\lseir.~ :¡Alqu.ezar.••••..•• 'J'Hd!eSéS'
50 8 j1l)lid 1860.... 4: ll\ilr\l . •.•• ] 8't{} .Lu~ •. ••.• . ••••..••• Villalva " ••••.•• ;; Luto.
5tl U'} j¡u1to 189'&... . 1•o lil!OstO •• a 1'8\18 Tal"t'ltgo.... •••.••••..• Rludóms••••••••••' Tarrstona.

50 idena.......... 1 .O e));er0.. ... lt5f!) OrettS&.. • ~ .•••.• P. • •• Amanta'! ••••••.• ~ Orense.

5°.IIdem ...•••..• '1.' 11 maye>••••
BO tClero.......... 11 octubre ••

50 [dem •••.••... , 24' enero •.••

1%~

1'132

182

182

18:2

182

182

182

182

182

[lPese.tafll cta.

lIrla:ció,n fUe<#~íM

. p.n~N

~
' U..ll/.~mii

,. ' !ti! 1.1:8
1:~EOS T~BUS DE :r.oo<UÁ:1:18&N : OG],WaDIli
,¡

l'&oolÍtescOo
cono4os

c&usaates

N~:BKEB 'DE LOS ÉN'1\iris~
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Mártí Vidal .••• , •.•.•..••.••.•• ¡Padres ••••.• Idem. Jlol!~eGabriel Mmrtí••••••...•.

Va1entín GOOlzález Martín y AnMea,)Id'"á Go 1:1'"'a . t o P - ! dem .••••.. I em• .d 'eido nzález 'lJarpmtei)o ••.
v rpln er ena•.••••••••••.•. ~ 1

Manuela Nazarré Bielsa ••.•...•••• Madre viuda Idem, FranciiSco Revil1a. Naaané· ••• : •
Sé~er¡ano Plndado Fertandis"y Xg'iJ.-

pita González Harráez Padres ldem, Agl:l'stfn Pindado. GonuHez .
Rai'~el Romera Salas y Josefa AV,gui-

ta Ríos., •• , .' .•••••.....•••..••. Idem .••••.. Idem, José Romera Anguita•.••••.•..
Crul!! Roñlári C1lfíadilJlls y Fr(tnCi"JCll! Ird Lo " O'·

01
' G'" Id'em •.•..•• ;1, @illr renzo Rom",n llva ..•••••..
¡va ad~la ..

Doj,nlngo Royo L~a y EieJ'.:rtem :M:o-I .' . .
mno Martiuez .....•• , IIdero tIdélnt' Caciho Ro1lyo Moreno."" .. " .•.

. r x t" t F . •
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~ • a,o I ¡ .~-'¡-I 1-"'. L 1-1- .1·/--'-'_'_-'-
Rliin6n Fimo Bugüeste y' HcDCtila ~

Felipe Olivera .•••• ' •• '.' ,'•• -'... Fadres~., ••'. Sóld41do, 1l&:tllUel Fierro Feli'pe •.•••. ~'I' 132
A:ágel Felpéto Lancl>Y PraiictlfcW;Vi~! ;
l1a~•••••.•.•••.•.•••••••:•• ~~•. ,I~m ••':'. ,.• ;rdem, JOs.~Fel.ptl.~o ..vi.lIarett ": lS?

Clh'rnlln Fargas MasflÓ ••'•.••.•• __ ...M*ldoo"ilUda ¡Ide1'll, Ramón GUll'Joa.n Fa'l.'gas ~••, .•182
Bib;nón González"GoII~lez y·J0!6fa ;. : '

López González M. 'Pildooe ~~ Idem, J~GIílDJlálezLóP't\:Z¡.~.......••.•. 182
Pa+íclfal García Valero'y Mllri~l.a-·

fuofu Marllnez ~.aIde:t'il•••. a•• Idem, hdTO García Lamola, •..•.• ~ .
J~'l1 GabeHa L~pez y V'icentaVillla-hde.'ill .•••••. Idem, Jiliallulrl Gaoolla ViNalnandoe....•

¡nandos Garcla ..•.••.•. , •.• a a a • \

Alejandra Gom:ález 1.'\.1'00 ••••' •• a ••• ¡Mf.drevioo·a Idem, Satmn.ino· Zambra:rw. Gonzállez.

Madrid 10'de'a!!':;osto de 1899. O.A.I'¡'];1t/N
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REKMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
"este ~jl1il"terio en 28 ue julio últ.imo, promovida por el te
niente auditor <.le primera, exce<.l(·nte en \:'sta región como
l'egrf':>(l11o de mtramnr, D. Alvaro García Ibáñez Palomino, en
súplica de pal"Rr á I"itllación de reemplnzo, con residencia en

,:NoLlejas (Toledo), ~l Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Hegelote del Heino, ha tenido abien conceder al inte.resa
do el reemplazo que solicita, por el término minimC! de
un nño, conforme a lo di_spuesto en lus reales, órdenes de
18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25) y 15 de febrero último
(C. L. núm. 30).

Dé} real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Q.9
más efectus. Dios guard~ á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899,

El General encargado del despacho,
MARIANO CnpnEP~N'

Señor Üapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 26 de julio último, promovida por el.:te
niente auditor de primera, excedente y en comisiºn_.~rL~e

dilStrito, D. José Bernando Alvarez, en súplica de,pasar á si
tuación de reemplazo, con residencia en Torqesqltl.E!, (Valla
dolid), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reil(-a ~gente

del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el :t;~m.

plazo q.ue ,solicita, por el término minimo de un año, oon
forme á lo dispuesto en las renles órdenes de ~8 de -t'nero df.l
1892 (C. L. núm. 25) y 15 de febrero últ~o (C. -L.-.mí-me-~

ro 30). -

De real ordf'u lo digo á V. E. 'pára su conocimiento y -de.
más efectos. Diof" guarde á V. E. muchos años. ~Madrid

10 de agosto de 18\;9.

El General encargado del desp&eho,

MARIANO CAPlJEPÓN

Señor Capitán ge neral de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagoe de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr: En vista de la instancia promovída por
<el tenieLte <:oronrl grad-uado, comandante de lnfooteria, reti.
l"ado, D. Fernando GOD,x:iJez y Gómez, en súplica de que se le
tra~lade á la penillsuJa el sueldo de retiro que le fué con-ce.
dido para lus islas Filipinas, según real ordt'n de 26 de agosto
de 1885, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo ('on lo informado por ese Consejo Su
premo en 3 del mes actual, y con sujeción á lo dispuesto en
el real decreto de 4 de abril último (C. L. núm. 67), ha te
nido ti. birn rC8',)lver que se abone al interesado el sueldo
mensual de í2ü pE:'srtas por la Caja del Ministf'rio de Ultra
mar, deHde la fecha en que acredite, mediante el cele O'0.';:re8
pondiente, hllbt>r dejado de pf'rcibirlo por las cajas delas is
las expresadas, hasta fin de diciembre de 1898, y concederle,
en via de revisión. los 90 céntimos del sueldo que al reti
rarse disfrutaba la cla~e de comandante, ó sean 360 pesett'<El
mensuales, que le correFponden pUl' sus años de servicio y
habrán dc l"ati¡;:facérHrle, á partir dell.° de enf'ro del uñ0'CO_
rl'iente, por la Pugaduría de la Junta de Clases Pa8iv-ils.,

De real orden lo digo a V. E. para su conocirnie.nro "1

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. tMa-
drid 11 de,agosto de 1899. ..

" El Eleneraféncargadci del de~pKcho,

~: MARrANO CAl?DEPÓN

Señor Pre$Ídeñte del Oonsejo Supremo de-Guerra y Marma.

Excm~ Sr;: E1f.vista del'expediente de 'inutilidad gue
l:'emitió á eate MinIsterio el Calú'filn 'genel:al de CU9al ~nl!l.

truido al cabo del regimiento Caball~rio. de la n~ina, GrlIgo
no Antonió-S~D'Che~jy re3riltando-cohip-robailtrS1!- ~stadoac.

mai deinutilida'l, 61 Rey (q. D. g.), y en iu non'fbre la nei
na RegeIlte dell}eino, .de acuerdo con lo inform~do por, el
Consejo 'SupriIDlo de Guerra y'Mariria en 28 de jrinio últi·
mo, se ha servid!), conceder al interesado el retiro para Ar~os

(-8oria\ con eujeción á lo preceptuado en r~al 2r~I1 circular
de 14 de abril de 1896 (C. L .. ·núm.-93); asignaddble el p.
ber mensual de. 7'/>0 pesetas, ~que habrá de sati8facérs.ele,
púr la: D~gaci4ri:d~ Iiacienda-d~80::J¡ia>- 4.pJlItir.deJa. fEtha
en que cese-de p~cibir;-haberes comÜ'expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E~ pa.ra suoonocimien-to y!de
más efectos. Dios guarde á V.' E. muchos afios.·l\:íaddd 10
de agosto de 1899.

,:El General encarga.do del d~pa.'tho,

.--. - 'M.J.'RaNU GA.?DEPÓN

. señor Ca:e'.t8.ft-genenU de'Aiag6n, ." .•- -'-- .-

~ño1: P!'esidente~l OQuoojo Su.pnlmQ de GueITa '1 Marh~.

E:x:c:¡:no.'-Sr.: :En-v~ del éxpedHinte de inutilidad que
remitió á este Ministerio el'Capitoán general ,'de Cu1?a, ins·
truido al movilizado del escuadrón de Cárdenas 'AñW'O Pé
rez Png~j yjesult.~nªo <;:omprobado su estado -aú~81: de in
utilidad, el Rey (q. D. g.), Y eñ su nombre la.'Remll Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 19 de junio último, se ha
se:rvido conceder tllinteresado el retirg para Daulu8 (Orense),
con sujeCión aJo preceptuado en real orden circular de 14
de abril de 1896 (C. L. núm. 93);: asignándole el haber men
sual de 7'50-peaetHl'I, que habrán iie &lti8facérsele, por la De-
legación de ·Hacienda de -Orense; á partir de la feeha ~n que
cese de percibir haberes· como expectarnte á retiro.

De real orden lo digo:á V.E. pRra su conooimientoy
demas efect-os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de agosto: de 1899.

;m General encargado del delp,-oho,

MARaNO CAPnEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr,.fMarina.

':ExCnlO; Sr.: En "Vista del expediente de inutilidad 4}ue
remitió áerakMinisterio ~l'Capitán"generalde Cuba, instl'ui
0.0 al Boldado 'del regimiento Infantería del Infante núm. 5,

'Pedro Peitiri Noretj Yl'esultando comprobado su estado 'ac
tual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei-
-na'Regente del Reino, de -acuerdo con 10 informado por el
Oonsejo Hupremo de Guerra YMáriftMln 19 de junio último,
se ha-servido conc~der al interesado el :retiro para Moltó (Ge
l'Órlfl), con sujeción a lopl'eceptuado en ln real ?rdcn cireu
·lar de 14 de abril de 1896 (C. L.nútn.' 93), aSIgnándole el
haber'mensuaJ de 7100 pesetas,-que:bab1!á.o.de aa.tisfacérsele,
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El General.enca:rgado del dEli,Pacl;l.O.
-M.KRIANO CAPJ.)~PÓN

Señor Capitán gen€!:al de Castilla la. Nueva.

Señ-orPresiélente del Consejo SupremÚ'de Gner:ra-y MarjEA.

el Consejo Supremo de'Guerrs y.Marina en LO de julio úl
timo, se ha servido conceJer al inte"resado el retiro para Tru
jillo (Cácerf's), con sujeción á lo preceptuauo en la l'eal ol'den
circtilt\r de 1'4 de abril de 1896 (C. ·L. núm. -93), aégnándole
el haber menstuü de 7'5D per3etas, que habrán de satisfacer
se1fJj por la'Delegación de Hacienda.de caceres,á partir de
la fecha en que -ce'!e de pércibir'haberes como expectante á.
retiro.

'De réal orden 10 digo á V.E. paTa ·su conocimiento y
demasefectoll. 'DiÚll guarde a V. ·E. muchoo años. Ma·
drid '10'tleagosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista. del-'ex-pe<liente-,deinutiIkladque
Iremiti-ó a.oeste Ministerio el .Cap.itán .genand. de •Cuha, .ÜI.S

¡truido al soldado dcl~ regimiento Caballería de Pizarro nú
mero 30, Emilio Castel1et Barreda; y resultando cumprobado
SÜ eétadoaciual da inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre;t.-a Reina Regéiite del Reino, de acuerdo con 10 in
formado por el 'COl1wjo Supremo ded:luerra y MtITina en3();
dé"junio último, se' ha servido' conceder- al in.tP.resado ..el re
tiro para; Cúevás (Caétellón), con sujeción á lo preceptuado
en la real orden circular de 14 de abril de 1896 (C. L. núme
ro 93), asignándole el haber mensual de 7'50 pesetas, que
hrrbl'án 'de satisfacérse1e por ht'D~legación de Hacienda de.
Cil'stellón, á partir de la fecha én que -cese de percibir habe
res cómo expectante á retiro.

De 1'6al orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
d'émás efectos. Diosguarde áV. E. muchos años. Madrid

10 de agof>io de 1899.

D.~O. '"'litiln. '176

"EH'lenerl!.l eneargado del delSlJ'!!.'(}ho,
llAiu·At.'D O.aP:üEPÓN

8eñwCápitán générál de Cátaluña.

~ñor :Presidente p.el Conaejo Supremo de Guerra y :Marina, -

Ex6'tno.'Sr.: 'En'ví~'ta del·expeillente'<1I:l"inúti1iClád· que
réIriiti(lá e~e-~íinistéiio"el Cilpitán ::general 'de Cúbl1, ins
truido al sotdado delregimierito I11fantería de Mallorcu'llIen
na Rosiñol Corominas; y resultando comprobado su estado ac
tual de itlutili'di:td;"etRey(c¡:n. g.), yen su nombre la Reiua
Regente déI:ReinD,'Ue:llcuétdo con lo informado por el Con
sejo 3upremo de Gqerra y Marina en 30 de junio último, se
ha servido conceder al iliteresado el retiro para Santa Perpe
tua (Bal'éelona); CóIT'suj~n'á 10 precepmado' enlneul or
den circular de 14 de abril de 1806 (C. L. núm. 93); asignán
dole el haber mensual de 7~5Qpe.ietas,que habrá de satillÍa·
cérsele por la Delegación de Hacienda de Barcelona, á partir
de la fecha en que cese depercibir haberes como e4pect~te
tfretiro.· , . .
-:De-lá de S.lL'lo dígo áV:]}. Pllrl1 su eonociniierito'y de~:

tÚA.s'dec,tOs; ~Dios. guaide ¡lV.. Ew inüchós años: 1\ladrid 10
de ago¡;to ',de 1899. .

El General encftrgl!.do del despacho,
. MAR1ÁNb CAPDEP'ÓN

Señol' Capitán general 'de Cataluña.

&.001':fl~eÍliie 1181 (~Jcl1lsejo b'upl'efilO' de' Gl1em: y-Marina.

por'ia7Belegtrción 'de Hncienda de Gp.1'óha,a pa'fiir 'de' In fe
cha- 'en' tine cese tle'percibir haberes'C<:H110e:xpeútánte á ;étirO.

-De 'real orden 'lotligoá V.·.El. ¡J'árasucoriocimiénto y de
más e:feetos. 'Dins gaartte'á -V::E. muchósaños. '~ladridIO

de a'gt'lsto"de 1'899.

El General enemrgado del desp~\cho.

..M,üUANO CAPDEPÓl(

'Señor Capitán general de Valencia.

'SeñorPresidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,
MARIA.NO OAFlJl'.l'ÓN

'Señor üapitaI\general ele Valencia.

,se.~[>~?p~'Jitedel 06D.áB;jo'Supitlid6dclGúefrQ ¡:Marina.

·Excmo. Sr.: En vista del expedieI1te'de inutilidad qUtl'"
remitió á este Ministerio el Ca'pitán-general dfl~Cuhl;l; il1~' .
trufdo al soldado del regimiento'Infantel':íR dl;l Otumba Anto
nia Olm~dilla Calvory resultando cOftlprobado su estado ac
tual de inutilidad, el Rey (q D, g.), Y en BU' nombre la Rei
Da Regente del Reino, de acu~rJo con lo informado por el
Const'jo 8~premo de Guerra y Murina en 28 de junio último,
se ha servido conceder al interesado el retir,) para Albucete, Excmo, Sr.: En vista del'e-xpediente de inutilidad que.
con Fujeción á lo preceptuada err'1a'real'ordeu"'Circtílarue'14' remitió á eAte Ministerio el Capitán general de Cuba, ins·
de abril de 18\:)6 (C. L. núm. 93), asignándole el haL(·r meno truüio nI Faldudo dJ'l hntal1ón de Chicll'1na, Penimmlar 11Ú-,

sualde 7¡50'peiiéta-s)'queLhaor~desütisfa¿ér'selé;'p6il~'be;" mero 5, Francisco Hernández .re-9l~ndez;y resultando com
legación de Hacienda de Albucete, a partir de la fecha en p~()bndo su estado actual de inutilUad.' elRl;ly .eq. D.g.),y
que ceBe de percibir haberésconÍóexpectante á retiro. I'n su nombl'e la Heinn. Regente del ReIno, de acuerdo con lo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y informado por el COD,sejo,í:5upremo de G.!ler~-a y Marinaen 3,
dem-asfefecrtos.. rBio1F'guardtnl;·V:E. ·!ti\1chós afr6s.· '1im-drid de julio último, se ha servido concede!: al lllteres-ado el re·
lO·:de agost<vd-e 1899.. . . . ~ tiro pll,ra .Lorca (Mu;reia), con sujeción á lo preceptuado ~)U

'El'Gener~lenCargádo'deldespi.tcho, ltÍ real orden circular de 14 de abl'H de 1896 (C. L. m.ím. 93),
~:1':KRrANo'CAJ"DEP&.N ' ¡asignándole el haber mensual de 7'50 pesetas, -que h,abr~n

Señor,'Capitan'géñer~l deVal,éllCIa. '<1e sutisfacérsele por la Delegación dfd-Iacienda de MurCIa,
"'/ ,"" .•'".,. '-" '.' ' . ....•. ...' - :á partir de.1a f~??~ er; gue eeHe de percibir habel'es como ex-

S~ti9r f~esiq~~t~ d~l 90nse~0 Supremo de Guerra y Maúna. pectaute a retiro. . .

De real orden lo digo á. V. E. para su conOClll1l8nto y
:demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 10 de agosto de 1899.
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Exe-mo.~r.: En vista del expediente de inqti1i~ad que

remItió á este Ministerio el Capimn general ae Cqbª, ius
truido al soldado del regimiento Infantería de Qtumb4\ Cáv,
dido Egido Villallscusai y resultando comprob.$,do su estado
actual de inutilhlad, el Rey (q. D. g.), Y en BU nOmbJie la
Rdna &>gente del Reino, dl:l ~cueJ:do co,u 10 iJ,lfo¡r:roac\o por.
el Consejo Supremo de Guerra y Marin& en 3 de julio últi·
mo, se ha servido conceder al interesado el retiro parlJ, Al
pera (Al.baeete), con sujeción á lo preceptuado en la Ji~al oro
den. circular de 14 de abril de 189,6 (C. L. núm. ~), asigQ4n
dole el haber mensual de 7'50 pesetas, qlW htJ,1:\~ªu de sati,s
facérsele, POl; la Dele.gació.n~Hacienda de Albacete, á partir
de la fecha en que oese de percibir haberes como expectan
te i retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. Ji. muoooa amoo. Malhiel
10 de agosto de 1899.

El Generll1 encll.rga.do del despa.cho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Valenoia.

Señor Preside:El.te del Consejo Supremo de Guerra y Mariua.

Excmo. Sr.: En vim del expedien1¡e de in,uti~daa: que
remitió á I3ste :Ministerio el OapitAn generaÍ dé Ouba, iÍ1á
truido al soldado del regimieato Infuntéria de la Rein~·~.
t }nio Gonzálflz Lópezi y resultando comprobado su estado
a~tut,l de inutilidl:1od, el Rey (q. D. g.), Y en su nombl,.e In
:aúna Regente del Reino, de acue:t;<lo con 10 ir$rtlla:do po~

el ConEejo Supremo de GI,Lerra y JlJ;a,rin~ en 3 de julio úJti
mo, se ha Bervido conceder al'iq.1;e.resado el retiro para Frí·
giliallll (Málaga), CO,n suieción, a lo preyeptuado eJ;l reál oro
den circular de 14 de abril de 1896 (O. L. J;l.úm. \13), asig
~ándole el haber mensual de 7'50 pesetas, que habrán de
satisfacérsele, por la Deleg~ción de J;Iacien~ d,e Málaga, á
partir de la fecha en que cese de percibir haberes como ex
pectante.á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más eft:ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899..

El Gene.ral encargado del de~ac~Q,

MARIA.NO OAPDEPÓN

Seflor Capitán general de Andalucía.

Señor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que
remitió á eEte Ministerio el Oapitán general de Ouba, ins
truido al soldado del batallón de Telégrafos Esteban ~egro

y JunYi y resultando comprobado su estado actual de inúti.
lidad, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la~eina Regente del
Reino, de acuerdo con 10 informado por el Oonsejo Supremo
de Guerra. y Marina E;ln 3 de juli.o último, se ha servido con
-ceder al intere8ado el retiro para Nibobo (Gerona), con suje
ción á lo preceptuado en la real orden ciréular de t4 dé abril
de 1896 (C. L. núm. 93), asignándole el haber mensualde
7'~0 pesetas, que habrán de satisfacérsele, por la Delegación
de Hacienda de Gerona, á partir de la fecha en que c·~se de
percibir haberes como expectante á retiro.. ' . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 10 de agosto de 1899.· , "

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Oi:ttaluña.

Seño):' r¡;§S~JilA~. P.el ~Q;Q.~iQ.~9-p-~~tQ,O,q~ ~1J~r~ y ~ar¡p~.

E+c~o. St": En vi¡¡ti del expediente de inutilidad qi1Jt
remiti6 4 "sre. MiniJ¡¡wriQ el Capitt\n geneyal de Ou\l¡¡" iaiil' .
truído al movilizado del batallón VQluntarios de la Habana,
4gulltÍl;1 ftllmQ3 lIarre\,Q; y resultand!"> co:¡:p.probado su estado
actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en flÜ nombre 13
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informtLdo por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 de julio últi·
mo, se ha servido conceder al inte~dqbl retiro pp.ri1o,d~dll

elija, con sujeción á ]0 preceptuado en la re.al orden circular
de 14 de abril de 1896 (C. L. numo 93), asignándole el haber'
mensual de V'50 pesetas, que h.tl:brán de satisfacérsele, por la
Delegación de Hacienda que desee, á partir de la fecha en
q~le cese de percib~r h,aperes ~~~ ~4p~ta:p.te 8, retiJ;p.

:Oe real ordeI\ lo digo á V. E. par~ ~u conocim..ie-nt9 :t
der:q~ efectos: Dio.¡:¡·gl1ar<ie ~ V.1;G. mllc40s ~~os. ~ftdx.iA
10 ~e a,aosto qy 18~9.

El !l:ener.a,llln\l\lrg!J.d9 g.el ~~9;.

M~RIANO 04Pnro>ól!

Señor Calli~n genéral de Oastilla la Nueva.

Señur Proodente del Con.sejo Suptelll,o de Guel1Nl. y lúcina.;

Excmo. Sr.: lJin vista del eKpediente de inutilidad qué
remitió á este :Minister:io el Capitáil. geneta1 de C.uba, ins
truido al corneta del primer batallón del regimiento Infan
tería de Granada núm. 34 Domingo Sales VUIavieja;y resul-

. tando comprobado su estado actual de inutilidad, 'el Rey
(q. D. g.), Y~ SjJ. nOD;1);¡re la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de o-uerra
y Marina en 5 de julio último, se ha servido oonceder al in·
~~~do'el retirQ, palia w~m.a., con j.lil.jecióll á lo p.recep~tul...
do en la real orden circular de 14 de abril de 1896 (O. L. nú
mero 93), asignándole el haber mensual de 7'50 pesetas,. que
habrán de satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza, á partir de la wcha. en que cese de per{)ibir haberes
come expeetante á retiro. .

De r-eal orden lo digo á V. E. pam su conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1~99.

El Generll.l \lnca.r~ll.do del delplLCho,

:M:ARIANO 9APDEl?6~

Señor. Capitán general de Aragón.

~ñ.or J;:r;esideD;te, dvel OQ11~ejo S1;lP'!~m,<;> qe Q-1,1~:r;ra y 14ar¡Ifl\.

Excmo. Sr.: En vista del expedieD¡te de inutilidad que
remitió á este Ministerio el Oapitán general de Ou1:yt, ins"
truidQ :;¡.L Iil,Qldo..do ~J. hatallÓll a4.pedicionario del regimien.
to Infantería de Gerona Mariano Zamora Moral; y resul.
tando comprobado su estad9 l:\C.liJll:!:~, ~ \I1V~WAAf1J.~ ~~
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue~

rra y Marina en 5 de julio último, se ha servido conceder al
interesado el retiro para Oarabanehel Bajo (Madrid), cou su.
jeción á lo preceptuado en la real orden circular de 14 de
abril de 1896' (O. L. 'Jiúm. 93), asignándole el haber thensual
de 7'50 pe8~ta!'l, que habrán de '~atisfacérsele, por la Pagadu.
rí~ de la Junta de Olases Pasi-ifaB,a partir de la fecha en que
cese de percibir haberes·como expectante á retiro; ,;: ¡ .

De real orden lo 'digo ti. V; E. para su <lonocimient9 y
, , ..t .1 "" ':1....: o,:, \."~ .l , .) '';\::')~'';J¡''''', •.. 't ".
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El General encll.rgado del despacho,

MARtiNO CAPDEPÓN

SeñOl'efl Capitanes generalas de Castilla la Vieja y Galicia•

El General encltrgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.
•

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SEeGISN :BE INS'RBtioot6N y :REOL'OTAU!EÑTO

~ ..-

debuis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 18W.

DESTINOS

o Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reí·
n8 Regente del Reino; ha tenido á bien aprobar los nombra·
mielltos hechos á favor de los jefes que se expresan en la re
lación siguiente, á. fin de que desempeñen en las comisiones
mixtas de reclutamiento de las provincias que SE) indican.
los cargos que se señalan.

De real orden lo digo 11 V. E. para &l conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muholJ años. Madrid
1~ de agosto de 18'99.

IY. O. n11m. iTll

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Séñor Capitán general d~ Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: Eri vistA dé la propuesta por inútil, for
mulada á favor del ,Soldado del bat!l.l1ón provisional de la
Habana Angel Rodríguez Díaz, natural de Riojar (Albacete);
y resnltando del dictamen emitido por la reunión médica.
afecta á la tércera sección de la Junta Consurtiva de Gueli:a,
que el iniere~ad<? ha recobrado la utilidad para ,el serv~cio de
las armas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen.
te del Reino, de acuerdo con Jo informado por el Consejt/
Supremo dé Guerra y Marina en 19 de julio ultimo, Se :tia
Servidó dMestimar dicha propuesta, y dispoher qlie cese en
el percib~ de haberes como expéctarite ti. retiro, expidiéndo
sele la licencia absoluta, si bien se le declara con preferente
derecho para ocupar los destinos, á que se contrae él grt. !f.fi
<1;e.1a leS de $ de julio de 1860, en el que sé halla oompren.
dido. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.Relación que se cita

Ctrgo que deben desempeñarClMBICuerpclll NO:M:B~ ¡
~"-'-'-I~_I----'-c...--__

Ré~. RV1I.. de Oyiedo••• IT. ?oronel. ....•• ~ D. Fmnciljc@'Guerra,.Bojo .•••.••.•., D~Iegad<? de la Comisión mixta de Oyiedo.
Zona de PalenCIa.••••. jCmo.neL .....•.• :) Leo~do Vall~' megra: •••..••. V1Ceprelllde~tede la idem de Palenclá.
Exoedente••.••••.•••. Médico mayot.. ...» FranclSoo Sobi'lllo COdesldo .••••• Vocal de la ldem de Orense.

" ' .

Madricll0 de agO&to de 1899. CÁ.:ID~

REDENCIONES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Braua Oastilla Balbín, vecino de Cozar (Ciudad Real), en so·
licitud de que se le conceda autorizaciónpara redimir del ser·
vicio militar activo á su hijo Agustin Castillo Yáñez, elI{ey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á las pres
cripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. pmO& su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 10 de agosto de 1899.

El General encMgado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓX

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
1 .. ...

RECLUT~nENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Seiior Capitán general dél Norte.

El Generat encargMo del (te~plIcho,

MARIANO CAPDEPÓN

Serior Capitán general de Andalucia.
SEOOIÓN DE ASUNTOS GENE:RALES

~ , rnu~s

Ex:cmo:Sr.: ,En.vi5tadelain~~a:qciapr9moviaaporVic·1 ' Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.), Yen su nombre la Reina
toria del Río Hidalgo, veCina del E'arrio de las Arenas (ViZ-1 Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam
caya)" en, solicitud de,qt¡.e se exima del servicio militar ac- hlea de la real y militar Ol'den de Sar1 Hermenegíldo, se ha
tivo a su hijo Antonio Pérez del Río, el Rey (q. D. g.), Y dignado conceder alos jefes y oficiales del Ejército, compren
en su nombre l~"Reina Regente del Reino, de acuerdo con didos en la siguiente relación, que da principio con n. Ra·
lo informado por la Comi¡;ión mix:ta de recIutamiento de la mán,l)érez Ballesteros y termÍna con D. Francisco Olivares
indicada provincia, se ha servido desestimar dicha petición. :M:artí~ei, las condecoraciones de la referida Order. qne se ex:·

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y presan, con la antigüedad que respectivamente se les se·
demás efectos. Dios guarde á ~. E. muchos años. Madrid ñahl.
10 de agosto de 1899. De real orden 10 digo á V. E. para. sU conocimiento y

El Géherld e:iIcail'gÍldo d<ol d~$pl!.illió. derolls efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. 1\:Iil.
MARIANO CAI?D'J!l7PÓN drid 10 de agosto de 1899.

El (¡Qneral encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

',' Setl.or Presidente deIOonaejo Supremo de Gnerrá yMarinA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancIa promovida por Fe
t1ei'teo Reyes 1'.frrfil1t, veclu& de Ma-vináled'a (Setilla), eh soli·
eittl:d de que se éiim~ dé! Bé!ti'cio militar itcíivd á 8'U hijo
Felipe Reyes Prados, él Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reimi R'égenttl cite! Reino, de scU'erdo coo. :ro itif&rm/l;dó p'OI- Iá
Comis!6n Mixta de l'eel'litamiento dé la i'ndicRM Pfuvmcfu,
lfé M ~vid'ú dese~!irat dicha pttici6i:t.

De reit1 orden -lo· digo' a V. E. para s'ú úÓIio'Cim:iéhto y
dem~{¡sefeétós. Dios guarde á V. E. muchos años. . Madrid
10 de a~osto d'e 1899.
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ANTlCiiJEDAD
Armas ó cuerpos Empleos :l>01fBRES Condecoraciones

--------------1-·--:---- -- ------:--1-

Coronrl D. Ramón Pérez Bnllrf'teros " Pluc~ •••. ...• 9 llbril. 1897
T. Coronel. »lIllUlUel V:í.zquez Vul'l'la ....•..••.• Idf'm 12 no\bre .. 1R\:)5
Comandante.. . .. JI Eduardo SRllclH'Z GÓmez•.•.•.... , Idem ..••.••. 1. (. idf'm.••. 181:l8
Qtro »Frallci¡.;co HnesoCa.lvo Idem 1},7 idem 18\)8
Otro »JOFé Gálvez 'Mnrtíllez.............•. Idem....... 15 enero •.. 181:1.9
Otro. . . . . • • . • . .. »Miguel Diaz Guerrero..•..•••••... Idem,........ .25 ~bl·Il •••. 18H<J

Infantería.••.•••...•••..•• ·,Otro......... .•. JI Adrinno de &'queraLópez ,. Ioem ...••... 22 mayo í$99

¡Otro JI Antonio Tllrín García ~ Idém 26 junio 1899
CapiM.n... • . . . . .l). Isidro Varf'la Galvis.. . . . . . . . .. ldem , 23 sepure .. 1896
Qtro •..•••••••...» Frundscü Sáhchez Diliz ': .•.• '. ~ ldem .,'; •..• : 30: ílOvbre~: 1~8
Otro ••••••••••••.' Ll~is Tiérre21 Sa~arriga.: Idtlm........ .19 ~aJ;0'" 18l:ll)
Ot:o ... , '. - .: .•. ':, ' Z~cm~ía.s Marq,ues C!l~teim.. . . . . . .. Idl;m........ 18 Jumo ••. 181:l9

1Pnmertemente. . JI Tbrrráa llliandl GÚI"plde..•........ ldem •...•••• 19 .mayo ••• 1?399
Ca~a n~rfa \COmaBdaB:te. : .. ~ 'Sih.e~.o Ga~c~a González.••..•••.. ldem . . . . • . .. 1'1 íde;m..•• 1898
ArtIIleIill Otro•.•••••••.•. .>.JoaqU1l1 ASl8ln- Vt'ntnra ....•....• Idem 20 febrero.·. 1899
Guardia civil .. : ~ .. Capitán,........, ~l'toloroéBánchez Cubas Idem.......... 15..octubJ:e .• 1891

. \Comandante..... »Camilo Fernández Díez. ......••.. CrUlij •••••• ;.. H ídem.•.. 1889
Otro ...•........ ';t. EdúaráoArahuetes de Juan•.••••. Idém ...•.... 19 júliQ.•.• í896

Infanteria4 ·.·OCHtpitán »MAatnu~1 Dpí~ Regreoillo:.;: ·t·: ······ ITdaem ...•.... '2361 marzto. "1118~~g
, ro •...••..... , ;) 11 ODIO. ".ramo n",,,,,,n .ID!. . .... . em . .. . .. .. u¡;¡:o!' 0"1 110
Ob:o ••.•.•..••••.:t Antonio deLlano·.Pon1;(}. y. Valioourl I4lem . . ...... 14fahril-.oo 1899
Primer teniente.. » Gregorio,Aceña Navazo luero •• . . . .•. 17 febrero .. 1894

Caballería ¡Otro. JI Rjcardo PérfzNio de Cardona Idem 31 dicbre 1897
,Comandante , ;) José .de H.p.ina MUfll'a. " .. Mf>m .. . 17 u:bril. ..• 1897

Artillería -'Otro............ JI EvariRto Gómez Hornillos ..•..•••. Idem ••.••... llnovbre.. 1898
"- ¡Otro. . . • . . • . . . .• , JOEéMnrtínez Urt,ta .••.•..••.•... Idem . . . • . . .. 31 mayo ••. 1R99

Ingenieros IOtro ~...... , Julio Rodríguez Momelo Idem 31 ídem.•.• 1899
Estado Mayor..•.•.• " .•.•.• ¡T. coroneL.: . .••. " :Mlin"uel Moriano Vivó .....•.•.•.. Idf'm. .....• 2R marzo... 1899

. .. \~onlandante. . . .. , Remif!i~ Pl;1~J:0 ~:h~ew> G' Idem_......... J 7 .sepb):e,.• 1894
GuardIa CmL ...... 'o ••••••tC.a,p~tán•..: . . . .• » Ar:t~e.l ~1U:¡O y ;ü>pez de'}laro•.•.•. Idem.'o...... • 9 febrero 1899

PrItbl.tU:j¡emente .• Ji Be.!.istll:IQ.:MtlJ'.tm y ..Martm•...••.•. Idem 22 ídem 1894
Carabineros _1 Otro. .'o..... l> ~ancisco Olivares Marunev;. • .. Idem . ~ ." .. " 11 íuem .:.. ~898

Madrid 10 de agosto de 1899.

RECO:MJ>EN8AS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto pOr V: E. á este
Ministerio Con snescrito de 7 de julio próximo pasado, el
Rry (q. D. g.), Yen su nombre 111 Reina Regellte del Reino,
ha teuillo á bien cOllcf'der al comandante del cuerpo de Es
tado MuJ'or del Ejército, profesor de esa escuela, D. Alberto

Exc~º,.Sr.: A.~ce.c;Ij.en,d9.áJo solicitado p.or el comau.
dante dé Artillería D. José de Carr~~ª y..G1,l.rridQ, en instan.
ciaque cursc;}.V. E .. á ~ate ,.Mini~io {lOU ·au·~ritÜ'>«e, 2fJ~.d6

julio próximo p.asado, el R,rY. (q.. D. g.), Yen su nombre la
Reina Rf'gente del Reino, se ha,servido disponer que el men.
clonado jefe sra significado al~nieteriode Est1;ldo, como 5~

hae;e C9n esta fec~, .Rara Ja COIJ.Cl?P!ón.. de 1a.'3,crt:.lG.~a ,d~ la
real ordf'n de Isabel la Ca~ólica y..d(~ la .reaJ.y 9,i.!lt~I).guid!t.d6

Carlos IlI, ambas libres de gastos, en peymuta.dl'})a. de~pr.i~

IDE'ra .cJ.m:e.del Mérito Militar.con distintivo blanco, pensio
nada con eU~J100.del.sueldode capitRn, y de la de igual
c1!1Se, orden y distintivo, con pasador especial del pro~esora".

do, que le fueron otorgadas por reales Órdenes de 14 de ju~io

de 1895 y 4 de febrero de 1897 (D. O. núms. 132y 42).
De orden de S. M.lo digo á V. E. para su cOllocimiento y

demlÍs efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. 1¡a,drid
ío de ago~to 4e 189!L. ., .... , ....

El Géner'ál-enéai'gado del Cl~spaéhOi
MARIANO Ú.Á.PDÉPÓN ..

Señol' Capitán g~.neralde Andalucía.
, '), ... ' ~':' ! ~ i ' .:. '

El General encargado del despacho;'

EtGeneral encarga<1o del despacho,

MA RUNO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SeñorCa],litán general dela octava región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ysu nombre la Reina 1

Regente del'Reino, de acuerdo con lo infól'madó por la Aflam- t
blea de la real y militar Orden de 8ttn Hermenegildo, ha te- !
nido· á bien conceder alcomandunte de Infantería D. Pedro 1

La~~na: Pér~z, ~a cruz.d~.1a referi~aYrde~, ?~~,la. an~i~üe,~!1d
de 6 de abrIl dé 1R97.

De real orden lo digo á V; E. para su cOnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: EHwy(q. D": g.),yen su nDffibre la Reiaa
Regl'nte del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam
blea de lureal y militar Orden de San Hermenegildo, se ha
dignado conceder al teniente de llilVío de' primera clase Don
Aurelio de Ma~ Jiménez, la anti~üedad-de 23 de agOflto de
1897 en la placa de-la referida Orden, en: velllde la· de' 8 de
m8l'ZO de 1898, que porrea! orden de 30 de julkl del mismo
aoo lOe le señaló· al owrgarle la iH-dieada· condecol'tlción.

De real orden lo digo á V. E. píll'tl. su· conocimien]O' y
demáúft>etos. Dios·g,uar.deá V. E. muchos años. :Madrid
10 de agosto de 1899,



,~'

12 agostG -1899"

El G~Íl{'ral encargado del d{'spacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Campos y Guereta, la cruz d~ srgunda clase del :Mérito Mm· ¡
tar con distintivo blatlco ypasudoJ' el'pecial de profesorado,
por.haber cumplido enel eiemicio. de,su cargo. el plazo s.efia..~

lado en el arto 4.° del real decreto de 4: de abril de 1888
(O. L. núm .. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E:muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Excrno: Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Capitán g(>neral interino de Filipinas en escrito de 17
de noviembre ultimo, proponiendo para recompensa á los
oficiales, clases dé tropa y voluntarios que mas se distin
guieron en el hecho de armas ocurrido el dia 11 de septiem
bre anteri~n la isla de Tagapulán (provincia de Samar),
á consecueJlcia del cual fué destruida la partida de tulisanes
que en'ella se habia presentado; el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del. Rírino, por i'esoluciéill de. 5. de
julio próximo pasado, ha tenido á bien conceder al capitán
de la 6l'cala de reserva de Infantería D: -J686 Aym~Se'gimont,
la cruz de pdmera clase del .Mérito Militar con distintivo
blanco. S. M. se ha servido p.Eimismo otorgar igual recom
pensa al capitán de voluntarios .lde Samar 'D. Adolfa· ID.rt~s

Marco y la cruz de plata de la misma Orden y distintivo al
sargento del regimiento Infanteria de Iberia numo 69 Salva·
dor Crespo Noriega.

De-reail orde.u.l0 digo á !V~ El llaxt\{)ll c:ono.cimiento y de:-

•

..
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de.agostode 1899.

El General encargado del de!pacho,

J\L~J:{IANO OAPDEPÓN

Señor......

CIRCULARES Y DISP03ICIONES
de la Subseoretaria. y Seooion3s de este Ministerio y de

las i'lreoo-ionas generaies

SEeCI6~ -DE MXn'UeOXÓN· 'Y:REeLtiTAMIENTO

LICEKCIAS

En. vista del oficio de V. S. de 4 dei actual, y del que en
copia acompaña del médico de esa academia, h.concedido
20 días de licencia, por enfermo para Panticosa al alumno
n. Manuel Fernápde~ Bobadilla...

Dios guarde á V. S. muchos años.· Madrid 11 de agosto'
de 189.9.

El Jefe de la Sección,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia de Artilleria.

Excmos:. Séñores. Capitanes generales de la primera y quinta
regiQ.n~,

IK1'BEN'l:AY LF.l'óQ~ DEL DEPOSITO DE LA. GUERRA.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
" t·! k " té' . -S td .ft ',,'t", 7 j'fi t'';'u,"•. tff,lfiJlt·''.·W 'tea

~~HU fR nln EN LA ADIINISTRACION fin e DIARIO DFICIÁL» Ye COLECCION LEGISLATIVA ~
, ..,.. pÑWiIl _ !e~ al !&nW.átí'&d.e.

:....JIIK:¡¡¡.X.~CDO]!llllf' •

Del anO. 1876, t;omo 3.o~ á 21~ pese~,
Dé} ano 1885, td:m:oe 1. y 2. , á 8 íd. íd.
De los &flos 1876, 1~79, 188()¡ les1, 1887,1896, 1897 Y 1898 á fi~ trlla.
Los sanores jefes, oficiales ti individuOl!l de tropa que deeeen adquirir loda tí parte· de la LegiB1&t:i6tt publicada,

podrán hacerlo abonando 5 peáetM mensuales. .
Diario Oftcia~ Ó pliego de Le,ssltM:ifM que se oompre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Loe atrasa.dOi!, á. 60 íd.

L<ts subl1lCl'ipciones parifmilittee podrári hacerse en la forma iiiniente:,. . .'. . . . . .' '.
1.a A la <;J.0kcctlm ~Zati.fHJ, al ~io de 2 peeetae trimeStre, YSu ~Itá será ple?~~n~eil'prínieiOde dó.
2.& A1lJiárlo Ofii!iaf, aI1dan de 41<1. íd., ~ su alta podrá ser en pniilero de miálqUier~.
J.a Al~rlil Ofttttil1dd~ 141is0Nfk1. ál1dttdi de 6 íd. id., y BU atta al PJ.aN OjttM4 en cualqüiu ht,¡,.

BIeetr$ Yá la~~ él!~ att aMo . . ' .
Todas las subscripciones dUíB ~.., en ~pfó de~~tft11C1, !el é'fii~!i Ijf~ lfi 1ft iltlr'

.deniro de fJElt.e perlodo.
Oon la Legislaci6tt corriente se distribuirá la ~tiietlid á 01110 aA9 d:e la ail8iP&d8•.
Loa~ han de verificarse por adelaniado. .'
LOS pédidos '1 gíroe, al Administrador del DiariD OIici4Z 1~ LeliakItiN.

t , • si • . i .-'t ..." 1 te - .. f ~ -, . L' j :'l i '~1i - ." . . . i. Ce' h

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

lEY DE AECLUtAMIÉNiO~Y REEMPLAZO y Al REGLAMENTO Vr~'NTb~

Obra declarada-de gran utilidad para las Capitamas generalee, Gobiernos militares, Cuerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar de las ComisioniS mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D·. O. núm. 268).

Se halla á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento.- RBGI.AMJlNTO ORGÁNICO

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES•de Infantería, a'baUería, A.rtUlma, Iage22l8l'Ol ., Ád.m1nlstHolón K!lltar.
~por t'talIlJMto dtI j'f lit octUr. lit 1811.

Be hallg á le veuta, al precio de 0,50 de peseta, en el Colegio de María cristina. para huélfanOll de 1& Infanterta,
eaie.blecida en Toledo, y en la Beccién de instrucoi6n y reclutamiento de elite Ministerio.-_.._--_.._.._----------------------------

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS' GUERPOS DEL EJERCITO
Infitrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDA.NTE DE INFANTERíA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra premiad.a con la Cruz d.e 2.a clase del :Mérito :Militar y declarados sus preoeptos de verdadera utilidad para.

la buena maroha. administrativa de las unidades del Ejéroito, por rea,l prden de Sde junio de lS99 (D. O. núm. 126).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor l girando á su nombre, en letra de fácil cobro, á la Zona deVillafranca núm. 46.


